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AUTORIZA COMETIDO A FUNCIONARIO
OUE INDICA,

DECRETO N" 7713
CHILLÁN vlEJo, 

17 DtC 2021

VISTOS:

a) Lo establecido por la Jurisp-rudencia

Administrativa de la Contraloría de la Fiepública, y lo preceptuado en la Ley. N' .18 
883,

i.i"tuto ÁArin¡strativo para funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias'

b) Las facultades conferidas en la Ley No 1 8 695'

oroánica Constitucional de Municipalidades, vigente' El DFL No l-3063 de 1980' que

;:ñ;ñ;;;rrá J" ro. ertr¡tecimientos de-satud a tas Municipatidades. La Ley No

I g-.b7g qu" 
""übl""e 

el estatuto de atención primaria de salud municipal

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N" 3774105 07 2021

v Decreto Alcaldicio N' 3881/09.07 2021, mediante el cual se nombra y delega

áu"i¡rriár". án 
-iá- 

srr. Áim¡nistradora Municipat, respectivamente-,_ Decreto N'

álitze oa.zozt, el cuat modifica Decreto Atcatdicio N' 755/05.02.2021 Decreto

Áiáio"i" ñ" oozelt alt olzo2.l que establece subrogancias automáticas de unidades

¡¡rnitiprr.. Decreto Alcaldicio N"4485/10 08 2021 que designa a D"1l?.f§lPll9:
rrántd" como secretario Mun¡c¡pal subrogante Decreto Alcaldicio N' 3734/30.06.2021

máJ¡ante el cual nombra Directóra (R) del Departamento de salud Municipal. Decreto

Álcaldicio N. 31 15/14.09.2021 El cüai aprueba Reglamento lnterno sobre Cometidos

ir*ünrriot y Comisiones de Servicios de los Funcionarios Municipales

b) Cometido Funcionario de fecha 1611212021

del Sr. Jenaro Aravena Aravena. Conductor del Departamento de Salud 
'

mediante el cual solic¡ta autárización para asist¡r a la Ciudad de los Ángeles, con

lafinalidadderetirartratamientoapacienteseldialTll2l202len.jornadade
09:00a'15:00horas,porConvenioSaluddePuebloslndigenasatravésde
atención experta en Medicina Mapuche,.

c) Autorización dada con fecha 1611212021

por la srta. Directora (R) del Departámento de salud de la llustre Municipalidad

de Chillan Viejo y necesidades del Servicio.

DECRETO:

r.- ENCOMIENDASE al Sr. Jenaro Aravena

Aravena, c.l. N. 14.269.964-8, Conductor del Departamento de salud Municipal

de Chillán Vieio para que via¡e il ¿i^ ll tlztzo2l a la Ciudad de los Ángeles' en

j-.;¡; á" Oe:Od a l5:bO horás, con la finalidad de retirar tratamiento a pacientes

for convenio salud de pueblos lndigenas a través de atención experta en

Medicina MaPuche.

Sergio
Resaltado
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Municipalidad de Chillán Viejo

2.- EI viaje se realizará en Furgón marca
Hyundai de propiedad del Departamento de Salud Municipal, Placa Única PC BR
- 71, conducido por Don Jenaro Aravena Aravena.

3.- PÁGUESELE Viático al 40% según lo
señalado por disposiciones legales vigentes y peajes, según las tarifas

establecidas en la Plazas de Peajes e ingresos entre la ciudad de chillán y los

Angeles.

4.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a

viático a la cuenta No J4.004.006 ylo 21.02.004.006, denominada
..COMISIONES DE ICIOS EN EL PAis", del presupuesto de Salud

Municipal v¡gente

ANÓTESE, COM NíO ESE AR HiVESE

RA USTOS FUENTES LATE
E Rro MUNTCTPAL (S) ADMINIS DORA NICIPAL

POR ORDE DEL SR, ALCALDE

DISTR IBUCI
u§,
ON

,f"LIVO/RBF/O

Secretaría Municipal, RRHH
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